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SA de ins normas legales de la Ley de Compañías y de las reguiariones que al 

resperto establezca la Superintendencia de Compañias 

  

Para constancia de la legaldad del presente contrato, jas partes acuerdan en 

celebrar el reconocimiento de fimas ante el Señor Notario Público Primero dei 

cantón El Tambo, el Doctor Wiltam Encalada Flores 

El Tambo 16 de Marzo del 2016 

$ 
Sra EiciM Rodriguez O 

CEDENTE CEDENTE 

  

Teselyo9a 
Sr José | Yupa B 

CESIONARIO
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160305001D00092 

Ante mí, NOTARIO(A) WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) MILTON 
DEONICIO ZHAGÑAY ZHIZHINGO portador(a) de CÉDULA 0301144358 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A). domiciliado(a) en EL TAMBO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, 
ELCY MARLENE RODRIGUEZ CASTILLO portador(a) de CÉDULA 0301042321 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en EL TAMBO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE 

JOSE IGNACIO YUPA BALBOA portador(a) de CÉDULA 0301788275 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(e) de edad, 
estado civil SOLTERO(A), domicilado(a) en EL TAMBO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 
quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESION DE ACCIONES 
DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DESCANSO DEL INCA SA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus 
actos públicos y privados, siendo en consecuencia autóntica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 
lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atnbución que me confiere el numeral noveno del artículo 

  

iciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaría, no asume responsal 

  

d alguna - Se archiva copia EL TAMBO, a 16 DE MARZO DEL 2016, (12:03) 

    

  

7Be Ly uo JOSÉTONACIÓ YUPA BALBOA 
CÉDULA. 0301766275 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN EL TAMBO
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EL NOTARIO .



  

EL NOTARIO.- DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA LORES, 

     

  

   

Notario Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, 
República del Ecuador, DOY FE: De la exactitud, <órrección y 
conformidad de la presente fotocopia, que fue con los 
documentos originales, que me fuer fesentados para su 
evidencia. El Tambo, Diez y Seis de Dog Mil [liez y Seis. 

EL h


